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REPUBLICA DEL ECUADOR eds 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> RESOLUCION NOD. DF-90-2-3-5- 09482 

Ing. Coma. Rosá Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.D. No. 

3650 del 22 de los aissmos ses y año) 

CONSIDERANDO) 

Que aediante Informe de Control No.90-399-[6S de 1990-07-04 del Departamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la coapañia FRIOSERVICE $,A. 
expedieate Na ?546-78 na ha enviado dentea del plazo de Ley, copias autorizadas del 

Balance Beneral Ánual, del Estado de Pérdidas y Sanancias, así como de las menorias 
e inforaes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y aás 

docusentos exigidos en el Reglanento de Informaciones que las compañías deben 

enviar a la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero 

18) de 1989; 

So Que, de acuerdo con el vltimo nombramiento reaitido a la Institución, consta 
Y yegistrado coso administrador de la compañia  FRIOSERVICE S.A. el señor SBHE1Z 

*— PADOVANI STEFANO. 

Vue, el Artículo 25 de la ley de Cospañías faculta al Superintendente de 

Coapañias sancionar con saulta al adeinistrador de la coapañía, por la omisión 
señalada en el considerando primero; 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. %8, reformatoria de la Ley de 

Cospañías, por Resolución Na, 90-1-0-3-00001, del 11 de enero de 1990, publicada en 
el Registro Oficial No. 360 del 22 de los aisaos ses y año , se establece la tabla 

que gradúa el «onto de la multa. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE s 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor SGHEI2 PADOVANI STEFANO, 

adainistrador de la compañía FRIOSERVIEE 5.A., la aulta de OCHO MIL 00/100 SUCRES 
y 8/:8,000,00), por na haber resitido oportunamente a la Superintendencia de 

tospañias los docusentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 

idvirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. --NOTIFICAR al señor SEHEIZ PADOVANI STEFANO en cualquiera de las 
forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DIBPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez 

que sea acto firae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIDUESE.- DADA y firaada en la Superintendencia de Cospañías, en Buayaquil. 
dr». 27 "AGO: 1009' e...» 
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